
Caribbean Fishery Management Council  |  270 Muñoz Rivera Avenue Suite 401 San Juan Puerto Rico, 00918
( (787) 766-5926 FAX: (787) 766-6239 | www.caribbeanfmc.com

Multi-Year Grant  FNA10NMF4410010

Revisión del Estándar Nacional 1 (NS1, por sus siglas en inglés) de la Ley 
Magnuson Stevens (MSA, por sus siglas en inglés)
El Estándar Nacional 1 (NS1) es un 
componente crítico para el éxito de la 
Ley Magnuson que requiere prevenir la 
sobrepesca y lograr un rendimiento óptimo 
(OY) en el manejo de las pesquerías de los 
Estados Unidos. La revisión actual de las 
Guías para el NS1 se actualiza en lo que 
se refiere a cómo lograr estos requisitos 
proporcionando herramientas para mejorar 
aún más la gestión de las pesquerías en el 
ámbito federal. Una de las revisiones más 
notables, es la introducción progresiva de 
los niveles de captura, como se muestra 
en el diagrama. Esta revisión no presenta 
cambios en los Planes de Manejo Pesquero 
(FMPs por sus siglas en inglés) que estén 
en vigor.
Para obtener más información, puede visitar: 
http://www.fisheries.noaa.gov/index.html
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Después de una extensa discusión de los 
resultados de las Reuniones de Opciones 
celebradas en Puerto Rico, para el desarrollo 
de un programa de permisos para la pesca 
de Snapper Unit 2 (Cartucho y Muniama) en la 
ZEE de Puerto Rico, se presentó una moción, la 
cual fue aprobada, para posponer la decisión 
sobre los permisos hasta el momento oportuno 

en que el Consejo obtenga la información 
de Puerto Rico necesaria para no 

más tarde del 2018.

Timing of Issue Accountability Measures-Based 
Closures Amendment Update

Durante los últimos dos años, los pescadores de langosta de Puerto Rico han estado probando en el 
campo nuevas trampas de langosta en diferentes áreas, y reuniendo información sobre el estado de 
los desembarques. En la reunión 158ª del CFMC (por sus siglas en inglés), los representantes de los 
pescadores se reunieron con los científicos para discutir la naturaleza y el alcance de la información que 
necesitan los científicos para una mejor evaluación. Los pescadores decidieron realizar un inventario 
de pescadores de langosta, tipo de arte y diferencias entre los tipos de trampas. Esta información 
será presentada a los científicos para preparar un diseño de muestreo adecuado a esta pesquería. El 
objetivo final de este proyecto es que los pescadores proporcionen los mejores datos posibles sobre las 
poblaciones de langostas que sean de utilidad para los científicos para su determinación de Límites de 
Responsabilidad Anual (ACL).

Planes de Manejo Pesquero por Islas
En relación con el estado de los Planes de Manejo de las Pesquerías Basados en las Islas (IBFMP), hubo 
una amplia discusión sobre varios asuntos. El Consejo recibió listas de Metas y Objetivos de PR, St. 
Thomas / St. John y Santa Cruz. Se solicitó al Comité de Ciencias y Estadísticas (SSC, por sus siglas en 
inglés) continuar trabajando en la Regla de Control de Captura Biológica Aceptable (ABC, por sus siglas 
en inglés) y las alternativas para los Planes de Manejo Pesquero. El SSC y los Paneles Asesores por 
Distritos (DAPs, por sus siglas en inglés) se reunirán a principios de 2017 para discutir los borradores de 
los documentos. 

Atendiendo a los resultados de diferentes reuniones 
con los pescadores en las que discutieron las Medidas 
de Responsabilidad (AMs, por sus siglas en inglés), se 
presentó una solicitud al Secretario de Comercio para 
implementar los cierres basados en AMs necesarios en 
2017.  Los cierres comenzarían el 30 de septiembre de 
2017, retrocediendo en el año por el número 
de días necesarios para lograr 
la reducción requerida en 
los desembarques. 
De esta forma, se 
logra minimizar 
el impacto 
socioeconómico 
de los cierres 
de AM, a la vez 
que se limitan los 
niveles de captura 
a los límites anuales 
de captura aplicables y 
se evita la sobrepesca.

El siguiente borrador de calendario para los IBFMPs fue propuesto:

Modificación de las temporadas en 
que se implementan las medidas de 
responsabilidad, si se sobrepasan los 
límites anuales de captura (ACL, 
por sus siglas en inglés) en el Caribe 
Estadounidense. 

Desarrollo de un permiso para 
la pesca de Pargos en la Unidad 
2 (Cartucho y Muniama) en las 
aguas de la Zona Económica 
Exclusiva de Puerto Rico 

Investigaciones de campo sobre el estado de 
las poblaciones de la langosta en Puerto Rico

* Regla de control aceptable de 
captura biológica (ABC) = captura 
biológica aceptable (ABC), 
que es el nivel de captura que 
explica la incertidumbre científica 
en la estimación del límite de 
sobrepesca (OFL) y otras fuentes 
de incertidumbre científica. Las 
directrices de NS1 requieren 
además que cada Consejo, en 
conjunto con su SSC, establezca 
una regla de control de ABC que 
especifique cómo se calcula 
ABC en base a la incertidumbre 
científica en la estimación de OFL 
y la política de riesgo del Consejo. 
Regla de Control: Describe 
un plan para acciones de 
gestión previamente acordadas 
en función de las variables 
relacionadas con el estado del 
abasto en cuestión. Por ejemplo, 
una regla de control puede 
especificar cómo la mortalidad 
por pesca o el rendimiento debe 
variar con los niveles de biomasa 
estimada.

Diciembre	  2016	   Reunión	  del	  
Consejo	  núm	  

158	  

Revisar	  Borrador	  de	  Acciones	  y	  Alternativas;	  
Metas	  y	  Objetivos	  de	  PR,	  STT/STJ.STX;	  Guía	  de	  

Acción	  3;	  Próximos	  pasos	  	  
Febrero	  2017	   Reunión	  SSC	   Finalizar	  selección	  de	  especies	  Acción	  1,	  

agrupación	  Acción	  2(¿especies	  indicadoras?);	  
Revisión	  de	  SEDAR	  46	  para	  determinar	  
posibilidad	  de	  utilizar	  estos	  métodos	  para	  

determinar	  ABC/OFL.	  Comienza	  discusión	  sobre	  
la	  Acción	  3	  secuencias	  de	  años	  y	  puntos	  de	  

referencia	  
Marzo	  7-‐8	  2017	   Reuniones	  de	  

DAPs	  	  
Revisión	  y	  Comentarios	  sobre	  Acciones	  y	  

Alternativas	  –énfasis	  en	  la	  secuencia	  de	  años	  y	  
agrupamientos	  (¿indicadores?).	  Mientras	  tanto,	  

el	  personal	  continúa	  desarrollando	  los	  
Borradores	  De	  los	  FMPs,	  Borradores	  de	  las	  

Vistas	  Públicas	  y	  las	  DIAs	  
3-‐7	  de	  abril	  de	  

2017	  
Reunión	  del	  

SSC	  
Recibir	  comentarios	  del	  DAP	  sobre	  indicadores,	  
determinar	  como	  se	  utilizaran	  estos	  indicadores,	  

Acción	  3	  secuencias	  de	  años	  y	  puntos	  de	  
referencia,	  determinar	  uso	  de	  la	  regla	  de	  control	  

del	  ABC	  
18-‐19	  de	  abril	  

2017	  
Reunión	  del	  
Consejo	  (159)	  

Hallazgos	  del	  SSC;	  insumo	  de	  los	  DAPs;	  
Identificación	  preliminar	  de	  Alternativas	  

Preferidas	  
Primavera/Verano	  

2017	  
Trabajo	  del	  
Personal/	  

Vistas	  Públicas	  
Iniciales	  

Calcular	  los	  puntos	  de	  referencia	  incluyendo	  
ACLs	  basados	  en	  Alternativas	  Preferidas	  de	  la	  
Acción	  3;	  Vistas	  Públicas	  sobre	  Borradores	  de	  

documentos.	  
15-‐16	  de	  agosto	  

2017	  
Reunión	  del	  
Consejo	  (160)	  

Revisar	  resultados	  de	  las	  Vistas	  Públicas;	  
Finalizar	  Alternativas	  Preferidas	  

Otoño	  2017	   Personal	  del	  
Consejo	  

Finalizar	  IBFMPs	  y	  DIAs	  

12-‐13	  de	  diciembre	  
2017	  

Reunión	  del	  
Consejo	  

El	  Consejo	  revisa	  IBFMPs	  PHDs	  y	  DIAs	  (si	  no	  hay	  
cambios	  necesarios,	  se	  aprueba	  para	  Vistas	  

públicas	  y	  publicación	  de	  DIA)	  
Invierno	  2018	   Personal	  del	  

Consejo	  
Publicar	  DIA	  para	  comentarios	  públicos.	  Hacer	  

Vistas	  Públicas	  
Primavera	  2018	   Reunión	  del	  

Consejo	  
El	  Consejo	  vota	  para	  someter	  IBFMPs	  para	  

aprobación	  del	  Secretario	  
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Consulta sobre nuevas especies en peligro para enmiendas a los Planes 
de Manejo de Peces de Arrecifes y de Langosta 

Jennifer Lee, de SERO / PRD, presentó una actualización 
sobre la Consulta de Especies en Peligro de FMPs de Peces 
de Arrecife y de Langosta. SERO está actualizando la lista 
de especies que han sido incluidas en la lista de especies 
amenazadas desde el 2014. Con esta información, los FMPs 
de Peces de Arrecife y de la Langosta deben ser enmendados 
para incluir la nueva especie. Para proporcionar o recibir 
información, hacer preguntas, etc., sobre las consultas en 
curso sobre las Pesquerías de Peces de Arrecife y de Langosta 
(o cualquier otro tema sobre Recursos Protegidos), puede 
comunicarse con:

Jennifer Lee
Biólogo Pesquero y Enlace de Recursos 
Protegidos de SERO a los Consejos 
de Manejo de Pesquerías del Sureste 
SERO, PRD, Dirección de Coordinación 
de Tortugas Marinas y Pesca
Email: Jennifer.Lee@noaa.gov
Teléfono: (727) 551-5778

Educación y Extensión 
Helena Antoun presentó la recién inaugurada 
página de Facebook del Consejo.  A través de 
este medio social se publicarán regularmente 
anuncios, fotografías y notas pertinentes sobre temas 
relacionadas con las pesquerías en la jurisdicción del 
Consejo. Están invitados a visitarnos en: Caribbean 
Fishery Management Council Facebook. 

Credits

Acronyms

ABC - Acceptable Biological Catch
ACL - Annual Catch Limit 
AM - Accountability Measures
CFMC - Caribbean Fishery Management Council
DAP - District Advisory Panel
EEZ - Exclusive Economic Zone
FMP - Fishery Management Plans
FMU - Fishery Management Unit
IBFMP - Island Based Fishery Management Plan
MSA – Magnuson Steven Act
NMFS - National Marine Fisheries Service
NOAA - National Oceanic and Atmospheric 
Administration
NS1 - National Standard 1
OFL - Overfishing Limit
OY - Optimum Yield
PR - Puerto Rico
SSC - Scientific and Statistical Committee
STT/STJ - St. Thomas / St. John
STX - St. Croix
USVI - United States Virgin Islands

Alida Ortiz - Editora
Miguel Rolón - Editor
Natalia Perdomo - Diseño
Gracias a los miembros del staff del Consejo que 
contribuyeron en la revisión de este informe.

Próximas Reuniones:

Reunión CFMC:
18-19 de abril de  2017 en Santa Cruz, 

Islas Vírgenes Estadounidenses

Reunión DAP’s:
06-10 de marzo de 2017 en San 

Juan, Puerto Rico

Reunión OEAP:
30 de marzo de 2017 en San Juan, 

Puerto Rico

Punto de Referencia Alternativo para el Límite de Captura Anual 
Bill Arnold, SERO/ NOAA, presentó la necesidad del desarrollo de un límite de captura anual alternativo 
(ACL) para la aplicación de las medidas de responsabilidad (AM). El objetivo es revisar la forma en 
que las medidas de responsabilidad son activadas y aplicadas para minimizar el riesgo de cierre de la 
pesca de peces de arrecifes en Puerto Rico y, además, reducir los impactos socioeconómicos negativos. 
Esto garantizará en la mayor medida posible que se logre un rendimiento óptimo para las pesquerías 
de peces de arrecife administradas por el gobierno Federal, a la vez que se evita la sobrepesca. Se 
presentó y se aprobó una moción para desarrollar una enmienda para el FMP de peces de arrecife para 
revisar la activación de las AMs.

Reunión SSC:
6-10 de febrero de 2017 at the CFMC 

Office in San Juan, Puerto Rico

Nota del Editor
El boletín del Caribe es publicado por el Consejo de Pesca del Caribe. 
Su propósito es informar sobre los acontecimientos en el manejo de 
las pesquerías que puedan ser del interés de los lectores. Cualquier 
persona que esté interesada en someter información o artículos 
relacionados a la pesca o al manejo de las pesquerías, o cartas 
al editor sobre un asunto pertinente a estos temas, está invitada a 
hacerlo. Puede enviar sus escritos a Natalia Perdomo a la siguiente 
dirección: 270 Avenida Muñoz Rivera 4to Piso Suite 401 San Juan, 
Puerto Rico, 00918. También puede hacerlo a través de la dirección de 
correo electrónico que le ofrecemos a continuación: nataliaperdomo_
cfmc@yahoo.com. 


